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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión de la com-
pañía correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Reelección de Auditores de cuentas por
el periodo de un año, para la realización de la audi-
toría de las cuentas anuales de la sociedad que se
cerrarán a 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la for-
malización de los acuerdos precedentes.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que, a partir de la presente
convocatoria, corresponde a todos los accionistas
de obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de cuentas.

En caso de que la Junta no pudiera celebrarse
en primera convocatoria tendrá lugar, en segunda
convocatoria, al día siguiente, 28 de junio de 2003,
en idénticos lugar y hora y con arreglo al mismo
orden del día.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—Javier Albácar
Rodríguez, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—20.071.

EDICIONES ENCUENTRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, a las doce horas del día 27 de junio de
2003, en el domicilio social, sito en la calle Ceda-
ceros, n.o 3, 2.o, 28014 Madrid, y en el mismo
lugar y hora del siguiente día, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación del resultado correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por el Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier
accionista podrá obtener de la Compañía, mediante
su examen en el domicilio social, o su entrega o
envío de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta. Y podrán solicitar los infor-
mes y aclaraciones sobre los puntos del Orden del
Día, conforme al artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Agustín de Vicente-Re-
tortillo y Díaz.—20.812.

EDICIONS INTERCOMARCALS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración de la sociedad, adoptado en sesión
celebrada el día 8 de abril de 2003, se convoca
a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en primera convocatoria,
a las diecinueve horas del próximo día 18 de junio
de 2003, o en su caso, en segunda convocatoria,
a las diecinueve horas del día 19 de junio de 2003,
en el domicilio social, calle Sant Antoni MarÍa Cla-
ret, 32, de Manresa, con el objeto de tratar sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión social del Consejo de Administración
correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2002, integradas por el Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria.

Tercero.—Propuesta y, en su caso, aprobación de
la aplicación del resultado.

Cuarto.—Propuesta y, en su caso, aprobación de
las retribuciones de los Administradores de la socie-
dad para el ejercicio 2003.

Quinto.—Designación de Auditor de Cuentas de
la sociedad.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción por un período máximo de 18 meses, para
la adquisición derivativa de acciones propias, hasta
el máximo legal autorizado del 10 por 100.

Séptimo.—Propuesta y, en su caso, aprobación
de la opción para acogerse al régimen de conso-
lidación fiscal del Impuesto de Sociedades.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Aprobación del acta de la Junta o, en

su caso, designación de interventores a estos efectos.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 212 de la Ley de Sociedades Anónimas y 20
de los Estatutos Sociales, se hace constar el derecho
de los accionistas a obtener de la sociedad, de mane-
ra inmediata y gratuita, los documentos que se some-
terán a la aprobación de la Junta General, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas.

Manresa, 5 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Josep Camprubí
Casas.—20.878.

EDITORIAL IPARRAGUIRRE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de Editorial Iparraguirre,
S. A., a la Junta General ordinaria que tendrá lugar
en el Hotel Nervión (Salón Nervión) de Bilbao,
Paseo Campo de Volantín, n.o 11, el día 19 junio
de 2003, a las doce treinta, en primera convocatoria,
y si fuera preciso, veinticuatro horas mas tarde, en
segunda convocatoria, para deliberar y decidir sobre
el siguiente.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias,
Memoria) y gestión social que formula el Consejo
de Administración correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Propuesta que formula el Consejo de
Administración de aplicación de resultados.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor o Auditores
de cuentas de Editorial Iparraguirre, S. A. y plazo
de duración del cargo.

Quinto.—Facultar al Consejo de Administración
para adquirir acciones de la sociedad, en las con-
diciones y límites establecidos en los artículos 75
y siguientes del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.—Facultades para elevar a público los ante-
riores acuerdos e instar a su inscripción en el Regis-
tro Mercantil.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación del acta de la Junta en cual-

quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Al objeto del estricto cumplimiento de las dis-
posiciones legales y estatutarias en materia de con-
vocatoria de Juntas y del derecho de información
de los accionistas, se procede a la debida publicación
de la misma haciéndose constar que cualquier accio-
nistas puede obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que se someten
a la aprobación de la Junta, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas.

Bilbao, 29 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. Xabier Leizaola
Azpiazu.—20.578.

EINHELL ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador Único de la compañía convoca
a los Señores Accionistas a la reunión de la Junta
General Ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar
en el domicilio social, calle Antonio Cabezón, núme-
ro 83, de Madrid, a las nueve treinta horas del
día 16 de junio del presente año, en primera con-
vocatoria, o, en su caso, en el mismo lugar y hora
al día siguiente, en segunda convocatoria, con el
fin de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, si procede, del Acta de la

Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—Don Miguel Ale-
jandro Lorente Castañer. El Administrador Úni-
co.—20.734.

EMBUTIDOS ESTÉVEZ, S. A.

El Presidente del Consejo de Administración,
convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria,
a celebrar en el domicilio social en primera con-
vocatoria el día 26 de Junio de 2003, a las 16
horas y al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado al 31 de
Diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión desarrollada por el Consejo de Admi-
nistración, durante el ejercicio de 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
que tienen a examinar en el domicilio social y en
su caso, a obtener de forma gratuita e inmediata
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Torrejón de Ardoz, 9 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente, Francisco Martín Estévez.—20.580.


